
   

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

 

 

 

 

 

Procede el Juzgado por medio del presente escrito a resolver lo pertinente 

en torno a la acumulación de la demanda solicitada por la apoderada del 

señor MIGUEL ÁNGEL BLANQUICET RODRIGUEZ.  

 

La parte demandante previo al trámite legal correspondiente, pretende 

que se decrete la acumulación del proceso ejecutivo que en este Despacho 

adelanta el señor WILL FREDDY MENDEZ ACEVEDO, en contra de 

JUAN ALEJANDRO AGUDELO RÍOS.  

 

En atención a lo anterior, esta Judicatura se abstiene de imprimirle trámite 

a la solicitud que antecede, toda vez por medio de auto de 11 de mayo de 

2022, negó el mandamiento de ejecutivo de pago pedido por el señor 

WILL FREDDY MENDEZ ACEVEDO, para sí y a cargo del señor 

JUAN ALEJANDRO ACEVEDO RIOS, en la demanda de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la ACUMULACIÓN DE LA DEMANDA 

ejecutiva instaurada por el señor MIGUEL ÁNGEL BLANQUICET 

RODRIGUEZ en contra del señor JUAN ALEJANDRO AGUDELO 

RÍOS por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose, toda vez que la presente demanda fue presentada por medios 

electrónicos. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Radicado 05001 40 03 005 2022 00021 00 

Demandante: Will Freddy Mendez Acevedo 

Demandado: Juan Alejandro Acevedo  Ríos 

Decisión No da trámite a demanda de 

acumulación  

Interlocutorio 586 



   

TERCERO: Se dispone el ARCHIVAR las presentes diligencias, una 

vez quede en firme la presente decisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 


